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cuadas para que continuemos en armonía perfecta y sio tro• 
piezo .para lo futuro. ,. 

l. cu Reconocimiento del Gr.·. 0r.·., haciéndose nuevas 
elecciones bajo la presidencia del S.·. G. ·. Com.·. , J • 

2. d Se declaran vigentes los. Estatutos de Cassard hasta 
que el Gr.-._ Or.·. expida las constituciones generales que de
ben regir en México. 

3. l":1 Suspensión de ~todo trámite en las causas mas.·. pen
dientes hasta h_oy, para. que se sujeten al tribunal g_ue indi-
que la Constitucion. _ 

4. :11 Reconocimiento mutuo de los actos mas:. de ambas 
partes exepto aquellos que el Gr.·. Or:. juzgue revisables. 

Oriente de México, Mayo de 1970.--Jita.n de Dios Arias. 
Y habiendo trascurrido el plazo prudencialmente fijado pa · 

ra el arreglo con el Sup.·. Cons:. sin que de parte de este se 
'tehga siquiera noticia dé"que desea llegará . un avenimiento 
justo: en ten.·. general del día 2 de Julio del presente afio 
(E. V.) se aprob~ron por unanimidad las sighientes proposi-
-ciones presentadas por veinticuatro hh. ·. :1 · 

· J~d Las Lógias Simb. ·. y los altos cuerpos hasta el gr:. 
32 continuarán sus trabajos en fuerza y vigor/ creando nue
vos tall. ·. y dando ensanche á la institucion. 

2. c-s Caso de que de nue-vo se promuev~ el avenimiento 
con el Sup:. Cdns:.1 será bajo la expresa condicion de que 
se convoque una asamblea genéral dé ambas partes, presi-

. dida por el Sup: .'Gr.-. Or:: del Rito N:. Mexicano, qu~ es
tablesca las bases para dirimir las cuestionés pendientes y 
realisai;. la fusion definitivam~nte. ·. 
. :México, Julio 2 de 1870 (E. V.)~J1.tf:ln ae Dios Arias. ~ 

,Como se ha visto el S:. G.·. O:. ·del Rito Naci:on&l Mexi
. cano, por cuantos mediosestuvieN~ á su alcance procuró que 
'la...union. de los dos cuerpos Escoceses tui vera lugar:) el Sup.:. 
Cons. ·. no tuvo á bien sin duda, contestar á ]as planchM que 
se le-d-irigieron con este objeto: sino que como si nadn se le . 
dijera á este rtispecto, haciéndolo/ punto .omiso remitió un , 
~ala~a,1>9r el cual.se-manifestaba ·q11e habi~d~_se faltado 

. ,·. ~· _,. . ~ 

18' 
por patté aei :filto Mexicllno al tratido 'de amistad.- fraternal: 

. el. Sup:. Consejo pedia se nombrase el 'árbitro que para tales 
·. casos establecia ~1 mismo tratado. ~ 

" · Sorp,rendi6' 'it S:. G. ·. O:. ésta demadda y nn Pncontranao 
, nada que pudiera. pers_uadir a1 mismo S.-. G. ·. O.·. de que hu

hiera fal~do al Rito i;:stoc~s, cúando respecto á la disidencia 
.. · ~\.te se ·lia.bia promovido en~ie íos mie~bros da aquella fami

lia había mantenido completa rtéut1alidad, y que si algo habia 
pr.otlfrado hacer, y esto, ~uando Íos acontecimientos indica
ban \:iifa sep~cion absolaii del Supremo Consejo por los aJ,. 
tós Euerpos y IL. ·. _simb6lic:as,_habia sido exitar á la Union 
interesando en ella al Il:. h:. Jtiá.~ de Dios Arias y á algu
~as peHoi1:is influentes: Cónvehcido de ésto, el Sup. ·. Gr ... 
Or. ~; ~b&t~st6 en 29 de Mayo de 1870,-al Sup. ·. Cons. ·., que 
~é le li~d& tin cargo injusto que desde luego rechazaba, y que 
p~Ícl ~8Ríestarlo, esperaba se le dijera en que había faltado al 
trlifa8b; y que mientras esto no se hiciera, ~o creía que esta
ba en el taso de nontbrat el árbitro, porque, repetía que_ no 
podia convenir en que por su parte hubiera infringido ningu
ll<;l de los artículos del repetido tratado. 
-: Por este, en su ait. 9. o se Rreviene que la palabra s~ 
tre sea comun á los dos R1tos, dando el Rito Escocés, ~la cóf: 
fª5pondiéfüé ii Junio de cada año, y el Rito Mexicano ra. cté 
Í,J~i~~~~iJ; ~or el art. 1 i del mi~o t~~do, los ~~~~~~~ 
da ~ap:; t~ns.·. del R.·. E.·. y 195 del Suf.!.•. Gt.·. Or:. eta 
M~~d¡ debian reunirse el 29 de J üti18 He cada año en un 

· Bim1ttéit; pata éeleb;~r la u nion de los Ritos; con este moti-
' v8 ~é pieís'entó el comisionado del Rito Mex. ·. al Sob:: Gr.·. 

08m:A·. d~i :ft·. Ese:., este dió úRl réspuesta fiegativa res
Pea&''ifél ti~nqriete diciendo qüé no podii te~ér-Jugar, i tam-
jbcf ~~ f&iiiunieó la palab'réf s'f~é~tre. ~ , 

.~86iriefidis ~!cítf8P ~de. el Sup:·. Gr: .. Or.·. ~~-. 
. ~llit~á_para itffl~i lli' ~::ejas de. Sup. ·: ,Olas:: .d·e qÜe 

fai' ~és.,meiiarl8~ cit.TtÓrizaban v fomenfabán ta' disiden~ 
.. . ~~mié~.~ dutára, se ab~tuvierañ ist~:( .. ~e COD~ -

- ~-.s~_.:..;: ....v,a, • .1;.,•~-.,. .r... ·J~•• .. -.A ~·-· - -~33 , . 
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~J.}pJr, ~ ¼is ,L~:~ escqc,esa~; pues ~~ podian sus_cit~r c.onver~-
9.~es <¡ue fueran caLI:5a de <;l~sgust~ y \rajera.a consecuencias . . 
que era preciso evita.r. Esta di~pos~cion dictada por. la. pru~ 
gencia fué interpre~ada desfayorabtemente pox el Sup. ·, Cons. ·. 
y promovió una queja, que obligó · al Sup. ·. Gr:. Oriente á 

. d~r ~on fecha 27 de Mar,o de 1870, explicaciones tranca,s, sin~ 
ceras. y satisfactorias; pero nada conformaba. al Sup: ·. Cons'.~', 
que ya'dejaba ent.rev~er su deseo de romper el tratado. , . . 

,, L;s cosas. á esta (~cha ya:_ babian tomado· un aspecto por 
P-art~. d~ los. al~os . Querpol? y LL. ·; escocesas ~eparadas d~l 
,$-up.\ qons. ·., que_ no e'~ posible contener¡ p1:,1es no habiendo 
fet.ibido contesta~iop. del S~B·'· Cons.'. el U.·, H.: •. Juan de, 
Dios Arias, á la exposicion que le remitió, habia reunido la 
~a~b!e~ general bajo la presidencia del Gr.· •. Or. ·., se habia 
presentado, discutido y aprobado el proyecto de Constjtucion. 
por el cual se erigía fll Rito independiente _ con . el título d~_. 
Rit~ Escocés antiguo-y ~efofmaqo. y prQil)ulga~o dich;i_ Cons-: 

. titucion con fecha 5 de, :febrer.Q de. 1871'. usand9 d.el preám•, 
b~lo siguien.te. • . 

''El pueblo masónico del-Rito Escocés de la-Nacion 1\1exi-. 
cana; erigido en asamblea deliberante, de su libre y expontá-. 
nea voluntad, se propone darse la ley fundamental que aná
loga á la luz del siglo· y ai progreso de la humanidad, dé me
jor éxito al trabajo de· todos fos' cuerpos y lógias: En nombre -
del Gran .ArquitecroAel UQiverso, para bien de la confrat~r
ni~ad Masónica y bajo los auspicios del Supremo Gran Orien
te· Nacional del misrrin Rito, en virtud de 'las facultades que· 
. el' voto de sus Cuerpos y· ló~_as le han conferido; decreta la · 
Constitucion siguiente: _Áquf sigue la Co_nstifocion, q~e no _se 
inserta~ por.d'eja.rse éstoSldocumentos para otro tomo que ton-
tendrá las de los div_e_rsos-r,itos; y su~ llturgias; ' .. . 

·1gua:lmente a~o~dó qu~~~e-dii-igiera sÓlicitud · ai' Sup. ·.~Gr.· •. 
Or: ·: de_l_ Rito .N acioná.l'_ Mexican~ para que· . conforme· ar' a·rt. . 
8. ·o Se9c. 1. <'IS . de su~ Con~titudon:·se sir.vi~r~ ,r~conocer el' 

Rito)~~.e~1~dientfco_P:~~l~~t~lo ~~ Es~océs• _refor~~~ó ~n-qu_e ~ 

se habian constituido y se le expidiera la patente respectiva , 
acompañándole la Constitucion que se acababa de aprobar. 

La peticion de la carta patente fué presentada al Sup. ·. 
Gr:. Or.·. del R:. N:. ~f.·. firmada porlos IIl.·. HH.·. Juan 
de Dios Arias y Tiburcio Montiel por si y á nombre á los de-

. mas hh. ·. y recibida se pasó al Consistorio de los Ritos para 
que abriera dictámen, y-que se diera conocimiento al Sup. ·. 
Cons. ·. del Rito Ese:. ant.·. acep.·. para lo que estimára con
veniente. 

Ninguna contestacion dió aquel Sup:. Cuerpo; eritre tanto 
el consistorio de los Ritos presentó el dictámen siguiente: 

A:. T:. D:. L:. V:. I:. P:. D:·. G.·. H:. f ¡ 

L·: F.·. Y.·. >t J 

El Consistorio de los Ritos de este Sup. ·. Gr.·. Oriente se 
ha impuesto detenidamente de la solicitud que los masones 
de los ritos Escocés y :Mexicano bh:. Juan de Dios Arias y 
Tiburcio ~Iontiel por sí, y á nombre de los <lemas hh:. que 
se han constituido en un Rito independiente, piden ser reco
nocidos en su nuevo modo decSér, y que se les expida la cé
dula correspondiente segun el art. 8, 0 Secc. 1. ~ de nuestra 
Constitucion. 

Si solo hubiera de atenderse á la solicitud de los mencio
nados hh:. sin consid~rar los antecedentes que la motivan, el 
negocio desde luego seria de·obvía resolucion; pero no es así, 

,y parq. que el Sup.·. Gr;. Or:. pueda resolver ó dictaminar 
t con,Ja circunspe~cion que-el caso demanda, tiene 'este <Jon

si-storio que entrar en al~unos porinenores. que estima _índis• 
peQ$abl~s. . 

Los dos hh.·. Juan de Dios A-rlas:y Tiburcio Montiel que 
fit:mat1 la solicitud,, $0n masones del Rito N a~io:.ial mexicano, 
y tambien lo §DO del Rito Escocés ant. ·. acep.·., tienen.el ·gra
do 32 y firman la. soliótud por sí y á-, nombre de los demas 
h1b;-, ópor:m.ejordesir del :a,íto, con.escepciondel,Sup/ . Cons:. 
y lai•LL:. simbólicas números-6·y8,.Fuy10oncordiayTol~· 
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tecas que no tomaron parte en los acontecimientos que han . 
dado lugar z la peticion de que nos ocupamos. 

El Gr.·. Consitorio gra. ·. 32 por· motivos que no.ignora este 
Sup:. Gr:·. Or. ·. expidió con fecha I I de J u1io de · {869, un 
Balaustre por el cual aquel cuerpo desconocia ai Sup.·. Cons:. 
grado 33, y reunia una asamblea general que tuvo lugar el 17 
del mismo, En esta asamblea, por la manifestacion del Gr: . 
1\1 tro. ·. de la Gr.·.-L \ II. ·. h: .. Juan de Dios Arias, retiró el 
Consistorio su Balaustre de desconocimiento al Sup. ·. Cons. ·., 
que<lando ·e~te alto cuerpo con su poder y prerogativas: se ini
ció allí, la reforma de las constituciones y se pidió el resta
blecimiento del Gr.·. Or. ·. que indebidamente había sido supri
mido. 

Cuando esto ocurría, fué presentado un Balaustre del Sup. ·. 
Cons·. ·. por el que declaraba abatidas las columnas dei consis
torio y suspensos de sus derechos masónicos á seis de sus 
miembros de los siete que firmaron el Balaustre de desconoci
miento: este incidente vino desde luego á establecer ta divi
cion funesta que lamentamos, por encontrarse en uno y otro 
lado personas dignas de aprP.cio y ronsideracion y muchas de 
ellas pertenecer al mismo tiempo que al Rito Escocés, al Rito 
Nacional mexícano. 

Aqui llama la atencion del Sup. ·. Gr:. Or.·. la comision; de 
los seis miembros del consistorio que han sido suspensos de 
sus derechos masónicos, dos son masones del Rito mexicano, 
y no se ha tenido en cuenta.esto por el Sup:. Cons:. para ha
cer L esta declaracion, y solo se previene que se dé cuenta al 
Sup.·. Gr.·. Or.·. cónforme al tratado de Union; pero este co
nocimiento es de estar hecha la cosa y nada mas: ¿acaso sea 
esto por la creencia en que está el Sup:. Cons/. de que·e1 Ri
to Nacional ~exicano fomentaba á la parte de masones que 
ha llamado disidentes, y de que es obra suya el acontecimiento 
de la separacion? es de investigar esto, y sobre todo, que, . 
aquel alto cuerpo si es que piensa asi, conozca:su error, pues · 
el R.·. N. •• M. •., ha sido ageno á esos acontecimientos comS lo 

· manifi~ta la ~íspo~~o~ de/ste Sup .. ·. Gr.·. Or.·., sobre que, ~ 
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se mantuviera una completa neutralidad, respecto de las disen
siones que se observaban ei:itre los escoceses, para cuyo efecto 
se prohibió á los mas.·. mex. ·. que concurrieron á las LL. ·. es
cocesa:s, para que de ningun modo tomasen parte en pro ni en 
contra de unos ú otros, sin embargo que las -cosas· estaban ya 
muy avanza.das, y todo esfuerzo para establecer la Union era 
inútil; hoy es mucho mas difíeü, por haberse oreado nue,·os 
obstaculos, .con la formacion de altos cuerpos d~ pnrte del 
Sup:. Gens:. cfu.~ naturalmente están en oposicion con los que 
antes --existian. Si esta es la situacion, ¿debe dejarse á ese Ri
to que obre como quiera ~in ponerle coto en su desavenencia? 
¿no es menos mal hacer que organizado como está, se le reco
nozca para inclinarlo á la reconciliacion, que abandonarlo y 
que se crea sin obligaciones fraternales para con los otros Ri
tos, cuando todos los miembros que lo forman lo son de la fa. 
milía? 

El Consistorio de los ritos que se vé obligado á presentar 
éste dictámen sobre la solicitud indicada, al hacerlo, ha me
dicado antes, si es posible reconocer esa entidad que se decla- · 
ra independiente, y que con el título de Rito Escoces Refor
mado quiere continuar sus trabajos, para cortar las dificulta
des con que ambas fracciones pudieran encontrarse en lo su
cesivo. Sabemos que la procedencia de estos masones en su 
mayoría, es del Rito Escocés, y sabemos tambien que con d 
Sup. ·. Consejo de ese Rito tenemos celebrado un tratado de 
amistad fraternal, el cual tenemos que respetar y cumplir; por 
lo mismo .. hay que examinar si otorgando el reconocimiento 

,d"el Rito Escocés reformado faltariamos á ese tratado y de es
te punto tan esencial, pasamos á ocuparnos. 

-La base de ese tratado fué declarar, "Que siendo un hecho 
la existencia ~n estado de perfecta organizacion de los Ritos 
Mexicano y Escoces Ant. '. Acep:. se admitian y recono
cían recíprocamente, y declaraban que concurrían en sus res
pectivos mie,:nbros, todas las condiciones ~e legit,imidad para·-

-. pertenecer á la ~ gran familia Masónica:'' de ~sta base pa~t~ó 
el tratado; pero en ninguno de sus artículos se restringe el uso · · 
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de sus respectivas constituciones, sino que cada Rito se sigue 
gobernando por sus leyes propias. . 

Ko se impide en consecuencia que el Rito Nacional Mexi
cano puede reconocer y admitir, ó celebrar tratados con otras 

sociedades masónicas, ni formar las que estime convenientes 
s· . . 
1empre.que estas no sean contrarias al espíritu de la Maso-

nería; lueg~ reconociendo el nuevo Ríto, parece que el Sup. •. 
Gr.'. Or. ·. eJer~e una,de las facuitades que le otorgan sus cons
tituciones,· pero hay que advertir, que la prudencia y circuns
peccion COQ qúe este alto Cuerpo debe obrar, y las conside
raciones y buena armonla que se ha procurado mantener con 
el Sup. ·. Cons.·., exigen que se le dé conocimiento de~la soli- • 
citud á fin de que si tiene alguna objecion que hacer se sirva 
manifestarlo; aunq_ue · este paso está ya dado, por el trámite 
que !!e acor-dó al darse cuenta con la solicit~d, y oo se ha. re
cibid? contestacion; por eso la comision del Consistorio de los 
Ritos para poder consultar definitivdmente su opinion y emi
tirla á este Sup:. Gr:-. Or:. presenta las proposiciones s'i
guientes. 

1. :11 Dirijase segunda comunicacion· al Sup:. Consejo del 
Rito Escocés Ant. ·. Acep. ·. para que se sirva manifestar si 
tiene alguna objecion q.ae hacer, respecto de la solicitud pre
sentada por los hh.-. Juan de Dios Arias y Tiburcio :Montiel 
para reconocimiento del Rito Escocés Reformado, y que se le 
expida la cédula correspondiente. 

2. ~ No estando firmada la referida solicitud mas que· por 
los expresados hh •. Arias y :Montiel-á surnombre y el de los 
demas hh:., digáseles:-que deben firmarle tambien los Presi
dentes de los altos Cuerpos que forman el Rit0, asi como los· 
Venerahles y VigilantE}s de las LL. \ Simbólicas, para poder-
se· tomar: en consideracion. , , 

1Q;ran Oriente de Tenoxtítlan á:los 14. d:. d. ·.1 1 I. o m:. m. •. 
a/ •. 1:. 587.0,-M~tamoros-Danton-Po~firio Diaz.-Dracon 
...,.,Hip6crates-Prudhome-Lincoln-Morelos .. ~Qo.mez Ea,rias-. 
t To.m~fl en consideracion,, fué aprpbada- y, clesd<:• luego, ~~ 
)e~~ cµ~~Hrpi~nto. .,. .., ·ci;ic:, D :Qnlr'¿m.l · ·- .,,k} t... • .; .. r,.,, ,t- . ¡, 

ffl 

Mas habiendo pasado con ecxeso el tiempo·que se calculó 
prndente pa~ aguardar la contestacion del Sup. ·. Cons, ·. y hé!,
biéndose recibido la solicitud del Rito Ese.·. reí.·. fir1J1ada ya 
en los términos que se previno, el Consistorio de los Ritos 

_ presentó su segundo dictámen en los términos siguientes. 

A ·T·D·L·V·Y·P·D· G·H· • • · • • r • • 1 • • , • , • • • • • • • 

- L.·. F.·. Y:. 

e "El Consistor10 de los Ritos de este Sup. ·. Gr. ·. Or:. viene 
hoy á cumplir con el deber que le impuso este mismo alto 
Cuerpo, de presentar dictámen sobre la solicitud que el Rito 
Escoces, reformado tiene hecha, pidiendo que conforme al 
art. 8. 0 Sec. r. c\l de nuestra Constitucion, se le expida Ía 
céduia correspondiente para poder trabajar en la República 
como Rito regular. 

Agotadas las ~edidas de prudencia y de consideracion pa
ra. con el. Sup..-. Co,1:1s:. del Rito Ese: . Acep;. sin obtener con
te~tacion algu.-,a, y . habiéndose cubierto con las firmas que 
faltaban, la solicitud del Rito Ese:. Reí.·. para que se le expi
da la. cédula que-pide para trabajar, regularmente, viene hoy, 
el Consistorio ~e fos Ritos de este Sup. ·.Gr.·. Or.·. á presentar: 
su _dictámen.despue.s de un estudio prolijo del asunto á que se; 
c_ontrae. 

-E.i Rito-ese:. ret·. pensó instalar un Sup,:. Cons.·. para.re .. 
emplazar al que babia descónoeido; pero presindió·de esta• idea,. 

, y; solo trabaja en ocho grados- qu~ son los-de Aprendiz, dom .. 

pañero, Maestro, Elegid? en 15, Rosa Cru7, Cab. ·. Kadosebj
Grande .lnspector. Inquisidor, Comendador y Sublime Cab~·.del 
Real secreto, sin haber hecho otra reforma que suprimir los tfl.· 
tulos..pompo5<?s-de príncipes, soberanos, Emperadores etc. sus

tit:;Uy,éndolos con. el de .hh. ·. y caballeros: los <lemas grados in;.-· 
termediosJos,dan•poncomision; lo mismo que se hace en, elJ 

. Rit~esc,ji._-ant:< acep.1.: se·vé desde luego que la reforma no·es,. 
. ot~q!!t} la. indicad~,-ni merece: el no~e da tal; :que-dei ninr 
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p.na manera ataca: los prmc1p1os y pureza de la Masonerfá .. en . . . , 
~nsecuenqa, no es .esta la cuestion··que se deba ventilar, sino· 
la de si la ConstitucJon que se ha dado está confor~e con e·I 
-espíritu de la M:a:s.\ "$' ~ ia~nd~~aJ~ncia en qtlé =sé ~fl ~~~ . · 
tlt~id0 p~t m- it~l. . . . · · ' ·. ~ 

. . 

·~ la Oonstitl!c~on que ~an sa~c.ionado: dá. ~a soberanía ·y : J 

~bierno d~I Rito á.un Gran Oriente formado bajo las mismas 
ba:ses que prevenía la Constitucion que regia antes de J¡ que 
el Sup:. C~os_ejo :onnara y expidió.en 6 de Agosto de 1863, 
la que supnm16 q1cho Gr.·. Or. ·. quedando con las facultades 
de este, el m~smo Sup. ·. Cons. ·. Como esta Constitucion fü,· 
fué jurada segun J:a mc!DÍ_sfestacion que han hecho los hh. ·. ni · 
pasada más que á lo~ que pudieran comprarla, parece que $e 
creen los hh:. en libertad para obedecerla 6 nó, pero de cual
quiera manera que se considere la cuestion, lo~ masones que· 
h~y llamamos ~eparatistas, han estado en su d~recho para pe
dir el restablecimiento del Gr:. Or. ·. y la reforma de la Oons-. .,.., ' 
t1tucron, pues aunque la dada últimamente en su art. 267, dice 
que no puede reformarse sino cada cin'co á.iios, á la instalacion 
dce fas Di_gnidades del Sup.•, Cons:. y para hacet1o se reqúiere ' 
que se oiga, sobre las reformas propuestas, el informe escrito 
q~e se fedi~á .á todos los Tailere~. del Gr.· .. t'k ·. para en su 
vista discutirla; cuando todos'los tt1ta§ Cuerpos, l! ·oran Ló-• 
gia y varias LL. ·. simbólicas lo pÉfdiaüj mert!eia ~üe·sa toma
rá e!I C,Oñsideracion, aun cu~ndo no fuera. por otra co~a~ que 
la de contener el progreso y aspecto que tomaba i 1a, division. 
~l Sup. ·, Con.·. no supo -0 no quizo aprovechar esta ocacion· 
·~ qllé de una ntanera p~ffica y sin dar lug&r- ti Ja sep~
tro'd, todo htdiiétt mitrado en cahna, y dicha; ,Sejmracion no 

· fuera nn·li• ~ · lo és hoy. ,. , , ., " ., , · ~ •, .• -.v: 

. ~El ,Rito~/ .. r-ef.<, ha instaitdu el Gr,-. Or .• {#J8_ fi. está 
f~I?'.~ion~ndo •. y eti, e_st;o;no ha11_ hecho otra cosa qu8 t8 {pie se 
hizo en Fr~ en 24 de Diciembre de 177a éri"el ~-Ri
~esc. •• ant..•. ·aéep. ·, y cuyo Gr.~ .Or. ~: ha seguid6 trabajando ' 
-~ hoy;' si& la nota, &t irregular;wñ. que et 8\ip~ ·. C-ons:O,·· , 

rra 
qúi~re calificar al nuetro Ri~o, y en aquel tiempo si hubo una 
verdadera reforma, supuesto que redujeron los grados á siete. 

• '1 -: ·v~mo·s por Ia•historia que lc:1 pureza de la masonería se 
mantiene en los tres primeros grados llamados simbólicos, que 

·10s grados altos :fueron invencioñ de Ramsay, y que á imita
ción suya siguieron otros ·muchos innovadores entre ellos los 

·i~suitas, y de aqu1 la' variacion de Ritos mas 6 menos masó
; nicos, segun'se acercan ó alejan de la esencia fundamentai y 

origen de _la masone_ría primitiva, y tambien la· necesidad de 
,reconoc~rlos, para no perder la union que forma la gran fami
lia masónicé! en todo el mundo, evitar cismas, y tener siempre 
·iigados con un vínculo á los hombres que han recibido la ini
, ciacioµt sin que el centro de la ciencia se altere, ·sino que án-. 
·tes reciba el bien·qúe·cada una de esas entidades pueda pro
·dudr;· 'á'ejempl~ ddos grandes ríos que van á perderse en la 
; inmensidad de· los mares, llevando sobre sus aguas los tribu
. tos de la tierra, y rio señalando su paso stno por los tesoros ~e 
la abundancia. . . 

.... :~ Ó~~tf<?S,, masones, rn~xicano~, . que hemos establecido en 
nuestro Rito, la libertad de pensar, la libertad civil ó pública 

. la Hberta:d de conéiencia y la ~ibertad del espíriiu, que estos 
pd11ci~ios,'los tenemos consignados, como esenciales al mason 
,¿n,os~opondremos á la !ibertad de los Ritos? Consideramos la 
mas:. como el origen a~ la libertad supuesto que se opone á 

. fa.: tiranfa, y así comprendemos su espíritu, y si nosotros reco
nocemos el ~uevo Rito, estamos en ese espíritu, desentendién
. dcinos. de calificar si el Sup. ·. Con s.·. ha hecho bien 6 mal en 
-no celebrar la U nion que se so1icitó, .y si está en los principios 
·de la, justicia, ·al :querer que esos masones continu.en bajo su 
obediencia; pues nosotros no debemos olvidar que,·esa~ .divi
siones enagenan los ánimos y convierten en partidos á hh. ·. 
q-t1e deben estar. ún.idos por los vínculos sagrados.de la frater-

· nídad,1.y· que. una obédiencia forzosa no es posible, cuando. sa
bemos que, '.'el im.perio .de.laJey. acaba.dqnde·comienza el im:·· 
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· perlo de ta~conciencia, y que ni la ley ni ninguna autoridad po• 
, drá nadá contra la libertad. u 

... 

Por último, el consistorio de los Ritos entiende, que para 
el Sup.·. Cons:. es un bien c¡ue la parte que se llama disiden
te, se constituya independiente; pues de este modo concluye 
]a disidencia y si tiene toda la despreocupacion y desprendi
miento necesarios, podrá tambien reconocer á ese nuevo Rito, 
seguro que, con el tiempo podrá darle favorables resultados 
esta. conducta. . 

Convencido el Consistorio de los Ritos por las razones es. 
puestas de que no se hace un mal con el reconocimiento del 
Rito ese,·. re_f. ·., sujeta á la deliberac_ion de est~ Sup. ·. Gr.·. 
. Or. ·~ las siguientes proposiciones. . 

1 ro En virtud de ser un hecho consumado la formacion del 
Rito Escocés ant:. ref. ·. por masones regulares del Ese:. ant.·. 
a:cept:., se admite y reconoce por el Rito Nacional 1\Iexicano; 
en consecueneia, expídas~e la cédula 6 execuatur que so-
licita. . 

2 ro Dese conocimiento de_esta resolucion al Sup. ·. Cons:. 
dei' Rito ese:. ant:. acep:. manifestá·ndole las razones que se 
han tenido para otorgar el recon_~cimiento. . . 

:;, iu Habiendo cesado los motivos porque se proh1b16 la 
concurrencia de los masones mexicanos á las LL:. del Rito 
Escocés ant:. ·acep:. declárese derogado el Balaustre que 
así lo previn'o. 
- Gr:. Or.·. de Tenoxtitlan á los 18 d:. d:. ·12 ° m:. m.'. a:. 

J.·. 5870.-1\Iatamoros--:-Porfirio Diaz:-Dracou-Danto11-
Hípócrates-Morelos-Gomez Farias--PruéThomc-Lincoln. 

Tomado en consideracion despues de una dilatada discu• 
sion, fué aprobado, y se mandó expedir la cédula -al Rito Es
cocés Reformado, 

CAPITULO XXII. 
. ... 

ROTURA deUratado de amistad del R.·. Ese.'. coi¿ el N:. Afe
xicano: declaracion deirregul,aridad del Ese:. R.·. Reco11ocim·ien
to de ambos Ritos por el0 Gr.·. Oriente de España. 

El·S_up.!. Cons:. que ninguna contestacion babia dado á los 

!7'S· 

Ba!austtts·que se le habían remitido, expidió uno que~ la le
tra dice: ''Grande Oriente de México. Ad U ni ver.si T errarum 
Orbis summi Arquitectonis Gloriam---Ordo ab chao: núm. 71: 

Supremo Consejo. Desde el Valle de l\Iéxico en que resicte 
el Sup.\ Cons:~ de los 11:. P:. SS:. GG:. YY.·. GG:. del 
33, ·• y. último grado del Rito Escocés, Antiguo y Aceptado, 
debida y legalmente establecido y constituido para Ja jurisdic
cion lifas. ·• de la República :Mexicana, á todos aquellos que 
el presente vieren.-Salud-Estabilidad.-Poder. 

Os hacemos saber que este Sup:. Cons. ·. q ➔ • f 

Considerando: que se han suscitado algunos puntos de difi
cultad entre el Rito Ese/. ant.·. acep:. yel Nác:. :M:exicano . 
con motivo del ''Tratadon existente entre ambos; consideran
do; que por la respuesta que en nombr~ del Gr:. Or:. del se
gundo dió su Gr:. Srio. ·. con motivo de haberse pedido por 
el primero el nombramiento de árbitro que para tales casos 
establece el mismo tratado, se encuentra que no seria decoro
so para ambos Ritos la contmuacion de polémicas que no da
rian resultado satisfactorio: y considerando por último, que 
está reconocido c<;>ino prindpio inquebrantable de las relacio• 
nes que deben existir entre los mismos Ritos, una perfecta 
igualdad, y consiguiente reciprocidad entre los hh:. de uno y 
otro, se ha servido Decretar y Decreta: 

"Artículo único. Los MMas:. del R.·. E:. A:. y A.·, exis
"tentes en la República. Mexicana, suspenderán toda concu
"rencia á las LL:. del Rito N ac:. Mexicano. · 

: Dado en el Valle de México el vigésimo dia del 5. 0 m.·. 
m.•;· Sebat, Año de la V: .. L:. 5631, que corresponde al II 

de Febrero de 187r (E:. V.·.) Nos el Ser:. Sob:. Gr:. Com.·. 
Gr--. Maest:. de la Ord:. James C. Lohse 33:.-Un sello que 
dice Supremo Consejo 33:. de México r868,-0tro sello que 
dice Sob:. Gr:. Com:. del Supremo Cons:. de México i868. 
Timbrado y sellado por Nos. El· Gr.·. Canc.--. Guarda Sell.·; 
Pro-Tem:. José María Gaona,· 33:.-Un sello que dice} Om
nibus omnes, ~Deus meumque_. ;pis.:-P.roJJ)U)gado, ~J: ·· QWl-


